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AIIMINISTIíAClÓN CENTRAL

Ministerio úe Agricultura

DECRETO de 26 de julio de Í957 por el 
que se declara de utilidad pública la 
concentración parcelaria de la zona de 
Lomoviefo { Valladolid). («Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de agosto).

De acuerdo con la petición que al am
paro del artículo noveno d e la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refun
dido de diez de agosto de mil novecien
tos cincuenta y cinco, han hecho los 
agricultores de Lomoviejo (Valladolid) 
al Ministerio de Agricultura, el Servicio 
de Concentración Parcelaria dispuso» 
conforme a lo establecido en el artículo 
once del referido texto legal, la realiza
ción de un informe previo sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que 
concurrieran en la zona a concentrar, 
perímetro de la misma y aportaciones 
de tierras que s^ estimaran necesarias, 
pronunciándose tras el mismo en un 
sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Agricultura, formulada 
con arreglo a lo que establece el artícu
lo doce de la merltada Ley de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros^

DISPONGO:
Artículo primero.—Se'declara de uti

lidad pública y de urgente ejecución la 
concentración parcelaria de la zona de 
Lomoviejo (Valladolid), que se realizará 
en forma que cumpla las finalidades es
tablecidas en el artículo segundo de la 
Ley de Concentración Parcelaria, textO; 
refundido de diez de agosto de mil no-. 
Pecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de 
dicha zona será en principio el de la 
parte del término municipal de Lonio- 
viejo (Valladolid), delimitado de la si
guiente forma: Norte, términos de Fuen
te el Sol y de San Vicente del Palacio; 
Sur, términos de San Salvador de Za
pardiel y de Muriel; Este, término de 
Honcajada y>camino de Honcalada a 
San Vicente del Palacio, y Oeste, térmi
nos de Fuente el Sol y de Moraleja de 
Matacabras. Dicho perímetro quedará, 
en definitiva, modificado por las apor
taciones que en su caso haya de realizar 
el Ipstituto Nacional d*e Colonización, 
con las exclusiones que acperde el Mi
nisterio de Agricultura y con las rectifi
caciones que señale el Servicio de Con
centración Parcelaria, de conformidad 
con lo establecido en el artículo quince 

' de la Ley de Concentración Parcelaria 
de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco. '

Artículo tercero. -Se declara de alto 
interés nacional, conforme a las Leyes 
de 'veintiséis de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve y veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta.y nue
ve, la realización de las obras que inclui
das en el plan de concentración parce
larla,. aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, deban llevarse a efecto en 
ia superficie qué resulte delimitada por 
la aplicación de lo previsto en el artícu
lo segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Las mejoras de inte
rés agrícola privado, cuya realización 
propongan conjuntamente el Instituto 
Nacional de Colonización y el Servicio 

"de Concentración Parcelaria y apruebe 
el Ministerio de Agricultura, se consi
derarán Incluidas'en ¡a Ley de veintisie
te de abril de mil novecientos cuarenta 

’ y seis, gozando de los beneficios máxi
mos establecidos en la misma siempre 

que se realicen dentro del plazo que se
ñale el Servicio de Concentración Par
celaria, facultándose a éste y al Institu
to Nacional de Colonización para que 
establezcan y concierten los convenios 
necesarios.

Artículo quinto, —Quedan derogadas 
cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, facultándose al Minis
terio de Agricultura para dictar las dis
posiciones complementarias que requie
ra la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid a veintiséis de julio 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
FRANCISCO FRANCO.-El Ministro 
de Agricultura, Cirilo Cánovas García.

2.683

MíMINISTRACÍON PROVINCIAL
Servicio úe Concentraciún Parcelaria

Delegación provincial de Valladolid

AVISO

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parce
laria de la zona de San Cebrián de Ma
zote, declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución por el decreto de 
3 de diciembre de 1954, que redactado 
por el Servicio de Concentración Par
celaria el anteproyecto de concentra
ción dé la zóna, estará expuesto al 
público durante el plazo dé treinta días 
hábiles, a contar del siguiente ai de la 
publicación de esté aviso en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y durante el 
tiempo adicional que el Servicio de Con
centración Parcelaria estime preciso.
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capitular señor Calvo Madariaga, agra
deciendo el pésame de esta Corporación 
por la muerte de su señor padre.

Cursar un telegrama de felicitación al 
excelentísimo señor don Antonio Ruíz- 
Ocaña Remiro, por su designación para 
el cargo de gobernador civil de Valla
dolid.

Conceder licencias de obras al Rector 
del Colegio de PP. Agustinos, para 
construcción de un pabellón; a don 
Julián Pérez Asensio y don Nazario 
García Rioja, para construcción de 
panaderías en el camino de los Angeles 
y calle Peña de Francia.

Conceder terrenos en el Cementerio 
para construir sepulturas a doña Eusta
quia Sanz del Olmo y hermanos y a 
doña Esperanza Sanz Martín.

Conceder licencia de acometida al 
alcantarillado a don Adolfo Sánchez 
García en la calle Villanubla, número 15.

Inclusión en el Registro Público de 
Solares de la casa número 10 de la 
calle de Panaderos, propiedad de don 
Leoncio Molero.

Quedar sobre la Mesa el recurso de 
doña Estefanía Suárez, sobre inclusión 

¡ en el Registro de Solares de la casa nú- 
1 ’mero 7 de la calle San Juan de Dios, 
i Estimar recurso de don Ulpiano Sala- 
i manca, sobre licencia de obras en la

Durante fel período señalado todos < 
aquellos a quienes afecte la concentra- « 
ción, podrán formular ante el represen
tante del Servicio de Concentración Par
celaria, en el local del Ayuntamiento, 
las observaciones verbales o escritas que 
estimen convenientes sobre el antepro
yecto.

Los documentos relativos al antepro
yecto de la zona expuesta a disposición 
del público, son los siguientes:

a) Plano de la concentración en el 
que se reflejan los lotes de reemplazo 
asignados a cada uno de los propieta
rios en equivalencia de las parcelas de 
procedencia 'atribuidos a los mismos y, 
en su caso, de la porción de tierras que 
les ha correspondido.

b) Resumen comparativo por propie
tarios de las superficies de las antiguas j 
y nuevas parcelas y de los valores con- i 
vencionales correspondientes. j 
' c) Servidumbres prediales que deben i 
establecerse según las conveniencias de i 
la nueva ordenación de la propiedad. ¡

Se requiere a los titulares de derechos ! 
y situaciones jurídicas que hubieren sido 5 
ya acreditadas en el procedimiento ’de ¡ 
concentración, con excepción de las ser- j 
vldumbres prediales, para que, de acuer-. 1 
do con los propietarios afectados y den- j 
tro del lote de reemplazo, señalen la 
finca, porción de finca o parte alícuota 
de la misma,^según los casos; sobre las 

«es jurídi- que tales derechos o situai 
cas han de quedar 
futuro, ape’^c’^*^’
acreditan su coñ 
plazo señalado, la 
cará de oficio por t 
centracióp Parcelaria^

Valladolid. 14 de a^ 

S^^os en el 
si no i 

^^^^ro del

Í957.—Elí3

._j^e,Îe.â<.cid^iüaL.de la Delegación. Pruden-

^ AM ê^l F/^ 2.626

^'"'’•iSí&0ii niiiiMi

Ayuntamiento de Valladolid

avenida del General Franco. '
Reconocer derecho de enterramiento 

en sepulturas en propiedad a don Anto
nio Contreras Bielsa y hermanos, y a 
doña Patrocinio Herrero Obispo y 
hermanos.

Concesión a perpetuidad de sepultu
ras a don Manuel López Sierro y her
manos; a doña Eusebia Plaza Carretero 
y sus hijos; a doña Isidora Hernández y 
su hijo; a doña Teófila Fernández; a don 
Gervasio González; a don Jenaro Ruiz; 
a doña María Soledad de la Torre y sus 
hijos; a doña Josefa de Prado, y a doña 
Sabina Fernández. .

Aprobar varias revisiones de pensío- 
' hes y jubilaciones de funcionarios mu- 
, nicipales.

Dejar sobre la mesa la propuesta de 
jubilación de los agentes de Policía Mu
nicipal don Antonio Blanco Bustelo y 
don Severino Velasco Carretero.

Desestimar recurso de don José Zurro 
García, contra la fijación asignada en 
sus haberes de jubilación.

Informar favorablemente la concesión 
de puestos en el Pinar de Antequera a 
favor de don Valeriano González, doña 
Gloria Bustillos y doña Cónsuelo Plaza.

Desestimar recursos de reposición de 
don César Rodríguez Almaraz y don José 
Luis López Soria.

Ascender a oficial técnico-administra
tivo al auxiliar don Teófilo Vergara
Pérez.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión municipal Permanente 
en sesión ordinaria, celebrada en pri
mera convocatoria, el día 26 de junio 
de 1957.

La Comisión Permanente adoptó los 
siguientes acuerdos:

Aprobar una moción de la Alcaldía- 
Presidencia expresiva del sentimiento 
de la Corporación por la marcha del 
excelentísimo señor don Jesús Aramburu 
Olarán y a la vez de gratitud por su 
magnífica labor desarrollada al frente 
del Gobierno Civil.

Darse por enterada de una carta del

Aprobar dictamen de la Comisión de 
Deslindes con informe favorable sobre 
el practicado en la Cañada Real de las 
Merinas.

Conceder donativos de 2.000 pesetas 
a la Coral Vallisoletana: de 500 al Velo 
Club Ciclista y de 500 al Sindicato Pro
vincial de Construcción, Vidrio y Cerá
mica. •

Que se adquieran en su día ejemplares 
de una obra sobre la vida del P. Luis 
Lapuente.

Subvención a una empleada munici
pal pará estudios en el extranjero y gra
tificación a un funcionario municipal.

Acordar el cobro del importe del 
arrendamiento de la Huerta del Rey.

Abono de una cantidad a una Mutua
lidad Laboral.

Aprobar liquidaciones de haberes de 
varios empleados y obreros municipales.

Aprobación de expedientes de fallidos 
por varias exacciones municipales.

Devolución de una fianza a don Anto
lín y don Ramón del Val.

Cobranza de la contribución especial 
para rnejora, conservación y entrete
nimiento del Servicio de Extinción de 
Incendios.

Adquirir 40 toneladas de panes de 
asfalto y 100 toneladas de cemento con 
destino a reparación de pavimentos y 

_cabas.
Adquirir gas-oil, gasolina y aceite para 

los vehículos y automóviles de la Sec
ción de Vías y Obras.

Adquisición de tapas y cartelas para 
enlegajado de documentos.

Aceptar la oferta de la Casa Hispano 
Olivetti para la limpieza de. las máqui
nas de las dependencias municipales.

Aprobar las cuentas del Refugio de 
Indigentes de los meses de abril y mayo.

Declarar en estado de ruina la casa 
número 5 de la calle de Velafdes.

Y aprobar tres relaciones de suminls- 
nistros.—El secretario general, Tomás 
Mateo.-V.° B.°: El alcalde, José Luis
Gutiérrez Semprún. 2.013

Extracto de los acuerdos adoptados pof 
la Comisión municipal Permanente 
en sesión ordinaria, celebrada en pd' 
mera convocatoria, el día 3 de julio 
de 1957. .

La Comisión Permanente adoptó los 
siguientes acuerdos;

Quedar enterada de una carta de græ 
titud de la Delegación Provincial de 
Sindicatos por la colaboración del Aynn- 
tamiento en los Campeonatos Naciona
les de Atletismo.

Quedar igualmente enterada de cuatro 
emplazamientos del Tribuii^l Conten- 
cioso-admlnistratlvo de Valladolid, en
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distintos recursos contra acuerdos mu- 
' nicipales.
’ Aprobar un dictamen de la Comisión
■ Especial de Urbanismo^ sobre los planes 
' a seguir en lo referente a la Ley del Suelo 
L y Ordenación Urbana.
‘ Conceder licencia de obras a don 

Claudio Coque para elevar dos plantas 
i en la casa en construcción del Paseo de 
í Zorrilla, número 96.
' Conceder terreno en el Cementerio, a 

doña Bárbara Sacristán, para construc- 
, clón de una sepultura.

Conceder licencia de acometida al 
; alcantariliado de la casa número 27 de 
? la calle de Villanubla, propiedad de don 
í Valeriano González. /

Quedar sobre la Mesa la propuesta de 
la Comisión de Obras sobre recepción 

F definitiva de las de construcción del 
■ nuevo Mercado de'Abastos,

Aprobar un dictamen de la Comisión 
Gobierno sobre petición de viviendas 
para funcionarios municipales.

Quedar sobre la Mesa, para nuevo 
estudio, la propuesta de la Comisión de 
Gobierno sobre fijación de nuevos suel
dos de los empleados municipales;

Adquirir 1.000 metros cúbicos de lo
setas hidráulicas con destino a la repa- 

■ ración de aceras: dos baterías de.12 
1 voltios y otras dos de 6, para la bomba 
i <Maglrus» y coche remolque «Wande;r»;

y abonar 2.335 pesetas importe de una 

que expresa su gratitud por las atenciO' 
nes dispensadas a los Coros Clavé, du
rante su estancia en esta ciudad.

Conceder licencias de obras a don 
Gregorio Llorente, para construir una 
casa de campo en la cañada de Zaratán; 
a don Eugenio Gutiérrez, para conso
lidar galerías en la casa número 3 de la 
plaza del Colegio de Santa Cruz; a don 
Arturo Montequl, para reforma de una 
tienda en los números 5 y 7 de la calle 
de Miguel Iscar: a don Julio Jolín, para 
ampliar hueco en la casa número 29 de 
la calle del Salvador, y a don Alberto 
Sainz- Aja. para realizar acometida del 
alcantarillado de la casa número 7. de la

1 calle la Victoria.
! Señalamiento de línea en la calle de 
' Alonso.Pesquera, esquina a la del Sal- 
|vad;Or.
! Desestimar recursos entablados por 
i don Justo Poncela Benito y doña Este- 
! fanfa Suárez Coya de Faes, contra inclu- 
; síón de inmuebles en el Registro Público 
: de Solares, sitos en'el paseo de Zorrilla, 

número 23 y San Juan de Dios, núm. 7, 
í Conceder pensión a doña Florencia 
: Rodríguez Vega, viuda de un agente de 
i la Policía Municipal, y paga de dos men

sualidades para funeral y lutos a doña 
Nicolasa Maestro, madre dé otro agente 

! de la Policía Municipal.
j Aprobar' varias revisiones de penslo- 
■ nes y jubilaciones de empleados muni- 
j clpales.
! Fijar los nuevos sueldos a los funcio- 
j naríos municipales.
! Jubilar al agente de la Policía Muni- 
; cipal, don Severino Velasco Carretero, 
j Aprobar las condiciones técnicas y 

adnrinistrativas para la enajenación en 
pública subasta de una máquina apiso- 

^nadora.
\ Autorizar gastos a la Comisión- de 
¡ Festejos para las ferias de septiembre.
i Adjudicar a don Pedro García Mon- 
! tejo, la confección de uniformes y capó- 
: tes para la Policía Municipal.

Y aprobar tres relaciones de suminis- 
! tros. —El secretario general, Tomás Ma- 

,i teo. —V.® B.°: El alcalde, José Luis Gu
tiérrez.

2.183

1 factura de diferencia de lo consignado 
i? para la reparación de un coche de la 
i representación oficial.

Reconocer los siguientes quinquenios: 
v a doña Paula Gómez Muñoz, don Fran- 
:¡ cisco. Diéguez Prieto, doña María Jesús 
? Corredor, don Pedro Barrientos, don 
; Julio Busnadiego, don Eusebio Tordera,- 
j don Martín Mendoza, don Justo Jorge, 

■ don Inocencio Lázaro y don Alfonso 
■González. .

2 Aprobar altas y bajas en dos arbitrios 
municipales ocurridos durante el mes 

' de abril último.
Aprobar nóminas del Plus de cargas 

i familiares y del Subsidio familiar del 
1 mes de junio,
i Aprobaría distribución defondos para 
> el mes de julio.
i Y aprobar dos relaciones de suml- 

■ nistros. —El secretario general, Tomás 
■ Mateo.~V.° B.°: El alcalde, José Luis 

■Gutiérrez.
2.100

| Extracto de los acuerdos adoptados por 
' la Comisión municipal Perrnanente
1 en sesión ordinaria el día 10 de julio 
i de 1957.

La Comisión Permanente adoptó los 
siguientes acuerdos:

Quedar enterada de uná carta de la 
Exema. Diputación de Barcelona, en Ir,

Extracto de Iqs acuerdos adoptados por 
la Comisión municipal Permanente 
en sesión ordinaria del día 17 de julio 

. de 1957.

La Comisión Permanente adoptó los 
siguientes acuerdos:

Hacer constar en acta la inquebran
table adhesión de este Ayuntamiento al 
Jefe del Estado con motivo del XXI ani
versario del Glotioso Alzamiento Na

cional, y cursar telegramas a S. E. el 
Generalísimo y señores Ministro Secre
tario General del Movimiento, de la 
Gobernación y Vivienda,

Expresar su sentimiento por la muerte 
del ilustrísimo señor don Francisco Gó
mez Rodríguez, Canónigo doctoral de 
esta Santa Iglesia Catedral.

Adquirir las casas números 2 y 4 de la 
calle de Argales para cumplir compro
miso con ej Ramo del Ejército.

No mostrarse parte ni contestar a la 
demanda en el recurso entablado por 

. don Ramón de Pablo de la Fuente, 
j Conceder las siguientes licencias de 
i obras:a don Ladislao Burgoa, para cons- 
j trulf una casa en la calle de Labradores, 
i número 12, y a don Raimundo Arribas 

para construir una casa en la calle Ga- 
bilondo, número 6, con las condiciones 
señaladas por el técnico informante^ y a 

1 don Emilio González García para la 
construcción de otra vivienda en la calle 
de Pérez Galdós.

Conceder a dón Juan Gutiérrez pró
rroga de licencia de obras.

Aprobar el acta de recepción definitiva 
del puente construida en el paraje deno
minado «El Cubo».

Encargar a la Sección de Vías y Obras 
la redacción de proyecto y presupuesto 
para la futura plaza del Campillo.

Quedar enterada de un informe de la 
Comisión de Gobierno sobre concesión 
de una beca para estudios.

Estimar de la competencia de la Al
caldía la re«olución de'própuesta de la 
rnisma Comisión en petición de un agen
te de la Policía Municipal.

Conceder a doña Nicolasa Maestro 
pensión como madre de un agente fa- 
ilecldo. *

Aprobar revisión en varias pensiones 
y jubilaciones.

Conceder sepulturas y reconocer de
rechos para enterramientos a los siguien
tes señores: don Serafín Velázquez Lucas 
e hijos, don José Luis de la calle y her- 

i manos, doña Zoila Sah José y hermana, 
' don Francisco García, don Modesto Ar- 
j conada e hijos, don Francisco Repiso, 
; doña Donatila Rico e hijos, dona*Siml- 
i llana Vélez e hijos, y a doña Brígida 
| Hernández, y acceder a lo solicitado por 

doña María Moradillo
Realizar obras de pin tura'en el Hospi

tal de Santa María de Esgueva.
Adquisición de carbón para la cale

facción de diversas dependencias muni
cipales.

Aprobar liquidación de premio de co
branza de la recaudadora de varias exac
ciones municipales.

Liquidación de haberes de varios 
empleados.
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Abonar a don Ramón Guerra y her
manos intereses de demora.

Conceder un donativo al Club Depor
tivo Júpiter.

Reconocimiento de un crédito a un 
funcionario municipal por gratificación 
concedida. '

Declarar en ruina la casa número 23 
de la calle del Marqués, la número 18 de 
la calle de Miguel Iscar, la 24 de Duqifej 
de la Victoria, la 2 de la plaza del P4" 
nlente, y denegar estado de ruina de up - 
local destinado a' garaje en la calle F¿- 
bionelli, número !. Desestimar recurso 
sobre ruina dé la casa número 22 de là ’ 
calle Núñez ae Arce.

Reconocimiento de varios quinque
nios a funcionarios. .

Aprobar padrón de contribuyentes so
bre el arbitrio de llantas de hierro por 
las de goma en vehículos, y altas y bajas 
en dos arbitrios.

Y aprobar cuatro relaciones de sumi
nistros.—El secretario general, Tomás 
Mateo.—V.° B.®:-Ei alcalde, 
Gutiérrez Semprún.

José Luis

1
2.1179' 

Í

Valdestillas
El próximo día 3 de septiembre veni

dero, a las once y doce horas, tendrán 
lugar la celebración de las subastas para 
el aprovechamiento del fruto de piñas 
de los montes Alto Capones y Tamarlzo, 
de estos propios, números 57 y 58 del 
Catálogo y año forestal 1957-58, en la 
forma siguiente: .

1 .® A las once horas, la del monte 
Alto Capones, número 57, de 400 hecto
litros de piñas, en el tipo de tasación de 
ocho mil pesetas.

2 .® .A las doce horas, 300 hectolitros 
de piñas del monte TamarizO, número 
58, en el tipo de seis mil pesetas.

Las proposiciones se presentarán para 
cada subasta en la Secretaría del Ayun
tamiento, desde esta fecha hasta medía 
hora antes de su celebración, durait-* 
las horas de once a trece, los días lal^o-’ 
rabies, acompañando a los mismos ^el 
resguardo de haber hecho el-depósito ^n 
la Depositaría de este Ayuntamiento clel 
5 por 100, de 400 pesetas para la primera 
y 300 pesetas para la 
cerrados.

Estas sub 
glo al pHegc‘4 
y económicas, 
en la Secretár’^ 
a disposición <

Váldestiilas, 23'’ 
f^l c>e-,-*Lu48*M oy^Hü 

tunda y en sobres

¿■arán con arre 
^s facultativas

f 3 rn I p n f n

'¿osto de 1957.

2.700-1.530

Villabrágima
Aprobadas por.el Ayuntamiento las 

ordenanzas de las exacciones municipa
les para el ejercicio de 1958: se hallan 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días conformé está ordenado en la vi
gente Ley de Régimen Local. 
ír-Yjp^fá’glma.;. 23 de agosto de 1957. 
Elíálóalde, Eustlqulo Valdivieso.

. , 1 t 2.696-1.531

^■'*^u^ de Campos 1

Se halla expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento un expediente de si/f ®* 
plemento de crédito para dotar consig
naciones del vigente presupuesto ordi
nario, con Imputación al superávit de la 
llqúldación del último ejercicio, por el 
plazo de quince días hábiles para su exa
men y presentación de reclamaciones de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 691 de la Ley de Régimen Local. 

(tx.^VilÍAlóñ ,d£ Campos, 24 de agosto de 
,.1937-—„^1 alcaide. Lucio González.

1.692-1.532

¿ya^l»^’villai^riel de Campos

“El Ayuntamiento Pleno de ml presi- 
dencia, en sesión de 28 de julio pasado, 
acordó, por unanimidad, ceder gratulta- 
mente a los braceros pobres de la loca
lidad una porción de terreno para la 

.construcción de viviendas eh el lugar 
conocido por «Nuevas Escuelas» pro
piedad del Municipio y cuya extensión 
es de 43 áreas: dicho acuerdo, para su 
efectividad, ha de ser aprobado por el 
Ministerio de la Gobernación, en con
sonancia con lo dispuesto en la vigente 
ley de Régimen Local y Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales.

Lo que se hace público para que 
durante el plazo de quince días, pueda 
ser examinado el expediente instruido 
y formular cuantas reclamaciones' se 
estilen pertinentes.

j^.,,,JS¿iU««raTt’er'de Campos, 16 de agosto 
, de 1957: — El 'alcalde, José María Zaera.

I 2.635-1.533

■í*^?. Vulárn^jotero de Esgueva
, Acordada por este Ayuntamiento la 

modificación de las ordenanzas de exac
ciones que han de surtir efectos a partir 
del ejercicio de 1958, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por plazo de quince días, para 
examen^ rj^claníiaciones.

Viíiarmentej:o|de Esgueva, 23 de agos- 
tO’de ‘1957.—El alcalde, Adolfo Ruiz.

1 2.694—1,534

A -^

Vil la vaqueril!
Modificadas varias ordenanzas fiscales 

de exacciones municipales para el ejer
cicio de 1958, quedan de mlnifiesto al 
público en la Secretaría municipal, jun. 
tamente con sus tarifas y los acuerdos 
correspondientes, para que durante el 
plazo de quince días, puedan ser exami
nadas y formular las reclamaciones 
pertinentès, conforme previene el ar
tículo 722 de la ley eje Régimen Local. 
^..Vül'aWMrq'efBrín. 17 de agosto de 1957.~ 

jEl al?ald¿^^lvador de Torres.

fÍ
2.636-1.sas

ADHlÉmCIOH DE JOUltU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DE RÍOSECO

REQUISITORIA

Suárez Fernández, Arcadio; de 60 afioj 
de edad, hijo de Arcadlo y Manuela, 
casado con Carlota Morales Santos, co
merciante, natural de Navia (Asturias) 
y vecino de Puerto Rico, Ríopiedras, 
al parecer lugar donde se ha ausentado; 
comparecerá ante este Juzgado, en tér
mino de diez días para constituirse en 
prisión, como comprendido en el nú
mero 3 del artículo 835 de la Ifey de 
Enjulclmtento Criminal. Sumario 3? 
de 1957, por imprudencia.

Mediná de Rioseco, veintitrés de agos- 
to mil novecientos cincuenta y 
Angel V. Cañibano Mazo.—El 
tario (ilegible). .

siete, 
secret

2.68S

juzgados militares

- REQUISITORIA

Manuel Antonio Naves Alvarez, hijo 
de José y de Aurelia, natural de Palomai, 
de Rivera de Arriba (Oviedo), de estado 
casado, de 38 años de edad, encartado 
en en expediente número 658-41, pot 
falta a concentración; comparecerá en 
término de treinta días ante don Santia
go Porto Fernández, capitán de infan
tería, juez instructor del Regimiento de 
Infantería número 32, de guarnición en 
la Plaza de Valladolid.

Valladolid, 21 de agosto de 1957,-0 
capitán juez instructor, Santiago Porto 
Fernández.

2.(^'f
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